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Res. Nº 126/23 

2023: 40 años de 
restauración democrática 

50° aniversario de la Nacionalización 
de la Universidad de La Pampa 

SANTA ROSA, 2 de mayo de 2023 

 

VISTO:  
El Expediente Nº 228/23, caratulado “S/Propuesta de materia electiva para la 

carrera de Abogacía 2023”, registro de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas; y 

 

CONSIDERANDO:  

 Que dentro del mismo, obra una nota presentada por el docente Abog. Francisco 

María BOMPADRE, a la cual acompaña una propuesta de asignatura electiva, a dictarse en 

el marco de la carrera de Abogacía; 

 Que las asignaturas electivas, contenidas en el plan de estudios de la carrera de 

Abogacía aprobado por Resolución del Consejo Superior N° 20/20, “tienen por objeto el de 

facilitar la flexibilidad curricular, posibilitando a los/as estudiantes seleccionar aquélla de 

su interés, dentro de las alternativas que compondrán la oferta académica que anualmente 

se propondrá al efecto, conforme al procedimiento establecido en la reglamentación. La 

oferta de asignaturas electivas debe orientarse a brindar contenidos disciplinares que no 

se encuentren incluidos en el plan de estudios o a la profundización de los mismos. Los/las 

estudiantes deben acreditar 56 horas en asignaturas electivas”; 

 Que, a su vez, el artículo 7º del Régimen Académico General de las carreras de 

pregrado y grado de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas (Res. C.D. Nº 108/23) 

establece, en el artículo 7 del Anexo I, los requisitos que deberán cumplir los programas de 

las distintas propuestas, a saber: “Las propuestas que se presenten deben contener el 

programa de estudio de la actividad curricular, presentado conforme a lo estipulado en los 

Anexos II -Modelo de presentación de programas de estudio- y III - Instructivo para la 

confección de programas de estudio-, nómina y antecedentes académicos del personal 

docente que desarrollará la actividad, quienes salvo situaciones justificadas, deberán ser 

docentes de la Facultad”; 

 Que la asignatura que propone Francisco BOMPADRE se denomina “SOBRE LAS 

FORMAS DEL CASTIGO EN AMÉRICA LATINA”, y acompaña un documento con el 

programa de estudios, contemplando todos los requerimientos exigidos por el artículo 

mencionado en el párrafo anterior; 

 Que además, en dicho artículo también se establece que corresponde al Consejo 

Directivo la aprobación del programa de estudios y de la nómina docente, así como 

establecer el número mínimo de estudiantes que deberán preinscribirse para poder llevar a 

cabo el dictado de la asignatura; 

 Que el número mínimo de estudiantes establecido es de 20 (veinte); 

 Que a partir de la propuesta presentada, la Mg. Cecilia A. BERTOLÉ, Directora de 

la carrera de Abogacía, la analiza e informa a Secretaría Académica que “el programa 

responde a los requerimientos del régimen académico, incluyendo bibliografía, objetivos, 

metodologías de trabajo y demás requisitos”; 

 Que también expresa que “la materia posee contenidos de actualidad y plantea una 

forma dinámica de enseñanza”, y por ello “sugiere su aprobación por parte del Consejo 

Directivo de la Facultad”;  

 Que Secretaría Académica, en consecuencia, eleva la propuesta del programa de 

estudios del docente BOMPADRE al Consejo Directivo, para su consideración y posterior 

aprobación;  

 Que ingresada la misma al Cuerpo, es girada para su análisis a la Comisión de 

Asuntos Académicos, Legales y Presupuestarios; 
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 Que la Comisión analiza la propuesta del docente BOMPADRE, conjuntamente con 

lo informado por la Mg. BERTOLÉ, y emite Despacho favorable; 

 Que según lo establece el inciso II, del artículo 104º del Estatuto de la UNLPam, es 

atribución del Consejo Directivo “aprobar los Programas de enseñanza proyectados por 

los profesores”; 

 Que puesto el Despacho a consideración del Consejo Directivo, en sesión del día de 

la fecha, se aprueba por unanimidad;  

 

Por ello: 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS ECONOMICAS Y JURIDICAS 

R E S U E L V E : 

 

Artículo 1º. Aprobar el Programa de Estudios de la asignatura electiva “SOBRE LAS 

FORMAS DEL CASTIGO EN AMÉRICA LATINA” de la carrera de Abogacía, que 

como Anexo forma parte de la presente Resolución. 

 

Artículo 2º. Regístrese, comuníquese. Pase a conocimiento del Abog. BOMPADRE, de la 

Mg. BERTOLÉ, de Secretaría Académica, Dirección de Asuntos Docentes, Dirección de 

Asuntos Estudiantiles y Centro de Estudiantes de la Facultad. Publíquese en el Sistema de 

Actos Resolutivos de la Universidad Nacional de La Pampa y, oportunamente, en la página 

web de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas. Cumplido, archívese. 
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ANEXO 

RESOLUCIÓN N° 126/23 

 

 CARRERA: Abogacía 

 

 PLAN DE ESTUDIOS: Resolución del Consejo Superior N° 020/20 

 

 CODIGO DE LA ASIGNATURA: 3.8 

 

 NOMBRE DE LA MATERIA: “Sobre las formas del castigo en América Latina” 

 

 APELLIDO Y NOMBRE DEL DOCENTE A CARGO DE LA MATERIA: 
BOMPADRE, Francisco María 

 

 Nº DE RESOLUCIÓN QUE APRUEBA EL PROGRAMA: 126/23 del Consejo 

Directivo de la Facultad de Ciencias Económicas y Jurídicas 

 

 UBICACIÓN DE LA ASIGNATURA DENTRO DEL CURRICULUM: 3° año, 

2° cuatrimestre 

 

 RÉGIMEN: cuatrimestral 

 

 MODALIDAD: presencial 

 

 CARGA HORARIA: la carga horaria total de la materia es de 56 horas, de las 

cuales 8 horas son de contenido estrictamente práctico y el resto es teórico. La carga horaria 

semanal es de 4 horas. 

 

 OBJETIVOS GENERALES 

 Abordar las formas del castigo con la mirada puesta en América Latina, 

identificando las instituciones jurídico-estatales y la normativa que lo han hecho posible a 

lo largo de la historia, y que, continúa hasta nuestros días. En este sentido, además, se 

brindarán una serie de herramientas conceptuales provenientes de varias disciplinas 

académicas, en pos de una complejización en el estudio de la temática propuesta. En todo 

el recorrido del curso, hay una fuerte presencia del tópico colonial/decolonial, que permite 

pensar la particularidad de América Latina en el contexto global, en la supuesta “sociedad 

de iguales”. 

 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Analizar el castigo en los dispositivos de encierro y las formas de resistencias por 

parte de los sujetos detenidos, en particular la institución carcelaria. Esta evaluación se 

aborda desde una perspectiva de género, identificando las singularidades y el plus de castigo 

que soportan las mujeres. Asimismo, se estudian fenómenos propios de nuestra región 

vinculados con determinados colectivos prisionizados. 

 Identificar la problematización que realiza Durkheim en torno al castigo, el delito y 

la sociedad que no delinque. Relacionarlo con los procesos de etiquetamiento que 

determinados colectivos llevan adelante contra ciertos sujetos, el rol de los “colectivos de 

víctimas” y de la sociedad en las demandas de castigo hacia las agencias del sistema penal. 

 Caracterizar la conformación ideológica del Poder Judicial y su rol en los golpes de 
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Estado en Argentina. Identificar los mecanismos, modalidades, actores y destinatarios del 

“Lawfare” en nuestra región. 

 Problematizar las funciones, organización y desempeño institucional de la Agencia 

Policial y de las Fuerzas de Seguridad de nuestra región. Evaluar críticamente la nueva Ley 

de Seguridad Pública y Ciudadana de la provincia de La Pampa. Comparar las diferentes 

estrategias en el control del delito. 

 Desarrollar los diferentes tipos de genocidio. Señalizar las características de la 

Doctrina de Seguridad Nacional en América Latina. Identificar las peculiaridades del caso 

argentino en la técnica de la desaparición forzada de personas y las diferencias entre Centros 

Clandestinos de Detención (CCD), Campos de Concentración y Campos de Exterminio. 

Analizar el debate entre Genocidio y Lesa Humanidad en la jurisprudencia nacional y los 

juicios en la Provincia de La Pampa. Comprender la celebración de los juicios como 

condición de posibilidad en la reparación a las víctimas: la verdad jurídica y la verdad 

subjetiva. 

 

 CONTENIDOS MINIMOS 

 El fundamento del castigo en una sociedad de iguales. Las teorías de las penas. La 

exclusión de las mujeres en el Contrato Social. 

 El colonialismo y la responsabilidad de las potencias europeas. La criminología 

positivista: la ciencia al servicio del castigo. 

 Las características de la institución penitenciaria. 

 Durkheim y las funciones positivas y necesarias del castigo social. Conformación 

ideológica del Poder Judicial. 

 La nueva doctrina del “Lawfare’ en América Latina. 

 El Pluralismo jurídico y el modelo restaurativo de conflictos en las sociedades 

indígenas. Definición, organización, burocracia y tecnología policiales. La seguridad 

privada. 

 Modelos de control social según Foucault: la peste, la lepra y la viruela. Los 

diferentes tipos de genocidio según la tipología de D. Feierstein. 

 La Doctrina de Seguridad Nacional y los genocidios en América Central y América 

del Sur. El debate entre Genocidio y Lesa Humanidad en la jurisprudencia nacional. Los 

juicios en la Provincia de La Pampa. La tardía inclusión de los delitos contra la integridad 

sexual en los procesos. Los juicios como condición de posibilidad en la reparación a las 

víctimas. 

 

PROGRAMA ANALÍTICO 

 

UNIDAD 1: Castigar en una sociedad de iguales 
 

 Del Tribunal de la Santa inquisición a las penas de la ilustración. El fundamento del 

castigo estatal en una sociedad de iguales: la celebración del pacto social. La separación del 

pecado y el delito en la sociedad contractual: de pecadores a infractores. El tópico del “libre 

albedrío”. Las teorías de las penas: retribucionismo y utilitarismo. La teoría agnóstica de la 

pena. ¿El derecho es un freno a la venganza privada? 

 Las trampas de Cesare Beccaria: liberalismo penal con ascendente en derecho penal 

del enemigo. Todo Estado es un crimen exitoso. La exclusión de las mujeres al ámbito 

doméstico-privado en la celebración del pacto social. Beccaria lector del “Emilio” de 

Rousseau. 

 Los crímenes del colonialismo en América Latina y el genocidio originario en 
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nuestro continente. Y sin embargo los indios tenían almas, pero los negros no. El esclavismo 

y los crímenes de las potencias europeas en nuestra región. La revolución negra de los 

esclavos en Haití: ¿pueden hablar los subalternos en el espacio público? ¿Pueden pensar los 

no-europeos? 

 

UNIDAD 2: Castigar desde arriba: la creación del “delincuente” 

Las “nuevas prisiones” de la expansión punitiva mundial 
 

 La “Escuela Italiana” de C. Lombroso, E. Ferri y R. Garófalo. El aporte de la 

criminología argentina en la mirada de J. Ingenieros. La “Defensa Social” y la noción de 

“peligrosidad” desplazan al “libre albedrio”. Civilización y barbarie. El fenómeno del 

bandolerismo social en América Latina y en nuestro país: el Gauchito Gil, J. B. Vairoleto, 

I. Velázquez, Mate Cocido. Los anarquistas expropiadores y la apelación a la violencia. 

 La “ciencia” al servicio del castigo: observatorios, cárceles, manicomios, orfanatos, 

comisarias, escuelas, hospitales. Observar y clasificar para castigar mejor. Los modelos de 

prisiones en el positivismo criminológico en Argentina: La Penitenciaria Nacional y la 

Cárcel de Ushuaia. Resocializar o eliminar. El dispositivo manicomial y la nueva ley de 

salud mental. Las críticas del abolicionismo penal a todo dispositivo de encierro. La 

persistente herencia del positivismo criminológico en las agencias del sistema penal en la 

actualidad. 

 Del “delincuente nato” a la “donna delincuente”. La mala madre como presupuesto 

de la mujer presa. El plus de castigo para la mujer presa. Las infancias detenidas juntos a 

sus madres. El nuevo encarcelamiento masivo de mujeres pobres y negras. El fenómeno de 

las “mulas” seleccionadas por el sistema penal en la “guerra contra las drogas”. La 

prisionización secundaria. El color de la cárcel en América Latina. Los “malos barrios”: la 

herencia de la Escuela de Chicago en la “patologización” de los territorios/barrios. La 

criminología actuarial y el management criminológico: la desmoralización y 

despatologización del delito entendido como evento. 

 El panóptico de J. Bentham. ¿Hacia dónde va el sistema penal? Las cárceles 

privatizadas y los nuevos modelos de cárceles. Los límites en el enfoque de E. Goffman: el 

fenómeno del “refile penitenciario”. La resistencia al orden carcelario: la sociedad de los 

cautivos. Los pabellones evangélicos como gobierno de las prisiones: delegar y tercerizar. 

La relación entre cárceles y guerrilla: el caso de Sendero Luminoso en Perú. Las prisiones 

abiertas. La experiencia de la cárcel uruguaya de Punta de Rieles. Los centros universitarios 

en las cárceles argentinas. Las cárceles de máxima seguridad. Los centros de retención de 

inmigrantes. El problema de las “maras’ en El Salvador y el nuevo laboratorio carcelario de 

América Central: el Centro de Confinamiento de Terrorismo (CECOT). 

 

UNIDAD 3: Castigar desde abajo: cuando la sociedad marca el rumbo 

 

 E. Durkheim y el cambio de paradigma: la normalidad del delito y las funciones 

positivas en el orden social. ¿El delito como adelanto de una nueva ética? Mirar la sociedad 

a través del derecho: solidaridad mecánica y solidaridad orgánica. ¿A quiénes se dirige el 

castigo? La “conciencia colectiva” según Durkheim y el orden jurídico legal: el delincuente 

como agente regulador de la “conciencia colectiva”. Sociedad que no castiga, desaparece. 

El caso “Lucio” explicado por Durkheim. El castigo que no se comunica no es castigo. El 

rol del Estado para Durkheim. La crítica foucaultiana a Durkheim en el libro Vigilar y 

Castigar. Los fenómenos de linchamientos en América Latina: modalidades, tradiciones e 

intervención de las agencias del sistema penal. 
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 El delito político, la juventud criminal y los bellos crímenes en el pensamiento de G. 

Tarde. La mirada de K. Marx y F. Engels en el capitalismo: el sistema de producción es lo 

delictivo. El fenómeno del “lumpenproletariado”. Crisis de la noción de “libre albedrio”. 

Relaciones entre el “lumpenproletariado”, la “underclass” y el gobierno de la población 

excedente en el postfordismo. La productividad del delincuente. Los condenados de la 

ciudad: los pibes chorros. La explicación de la Criminología Cultural: aburrimiento, 

adrenalina y delito en jóvenes y adolescentes. ¿Por qué es fácil “etiquetar” a determinados 

grupos sociales? La teoría del etiquetamiento de H. Becker y los “colectivos de víctimas”. 

El fenómeno Blumberg y la construcción mediática de la inseguridad. La Vecinocracia: sin 

olfato social no hay olfato policial. La derecha criminológica y el neoliberalismo: La teoría 

de las “Ventanas Rotas” y la Tolerancia Cero. Su impacto en las demás agencias del sistema 

penal. La explicación de la Criminología Cultural: aburrimiento, adrenalina y delito en 

jóvenes y adolescentes. El culto a la prevención. La ciudad feminista y la producción de 

seguridad. 

 ¿El Poder Judicial como garante en la contención del poder punitivo del Estado? 

Familia judicial y vínculos con las agencias de inteligencia. La Acordada del 1930 de la 

Corte Suprema de Justicia Nacional: nace el Partido Judicial. El carácter vitalicio de los 

integrantes del Poder Judicial como resabio monárquico. Desigualdades entre el Ministerio 

Público Fiscal y el Ministerio Público de la Defensa. La situación en la provincia de La 

Pampa: el diseño constitucional violatorio de la autonomía del Ministerio Publico de la 

Defensa. La nueva doctrina imperial del Lawfare en la región: agentes, medios, objetivos y 

resultados de la aplicación de la “guerra jurídica” en América Latina. Pensar el Derecho 

desde América Latina. El pluralismo jurídico. El modelo restaurativo de justicia en los 

pueblos originarios de América Latina y la defensa del territorio y los recursos naturales. 

 

UNIDAD 4: Castigar en azul: origen, desarrollo y evolución de la agencia policial 
 

 Definición, organización, burocracia y tecnología policiales. Las burocracias de 

calle. Comparación internacional. Selección, encuadramiento, escalafones y jerarquías del 

personal policial. Las nuevas funciones de la Gendarmería Nacional. El género en la 

institución policial: desigualdades, techo de cristal y masculinización del trabajo policial. 

Las protestas policiales. El estado policial y la sindicalización de la policía en el Estado 

Constitucional de Derecho: modelos, alcances, experiencias y avances normativos y 

jurisprudenciales en la región. La audiencia pública ante la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación en el caso SIPOBA. El caso de sedición policial en la Provincia de La Pampa en el 

2013. La agencia policial como actor central en la producción de la inseguridad. Control 

sobre la policía y vinculaciones con la política: autonomización y/o subordinación al poder 

político. ¿Conducción civil o policial de la institución? La policía comunitaria y la de 

resolución. La apelación a la noción de participación ciudadana. El nuevo rol de los 

Municipios en la producción de la seguridad pública. 

 Análisis crítico de la normativa de facto que regulan la organización institucional de 

la Policía de la provincia de La Pampa y los proyectos modificatorios. La nueva ley de 

Seguridad Pública y Ciudadana: contexto de elaboración, participación de la sociedad civil, 

avances y deudas pendientes. 

 Nuevas funciones policiales. Estrategias de control del delito: prevención 

situacional-ambiental, social y comunitaria. Las policías privadas: cooperar y/o rivalizar. 

Modelos de control social según Foucault: la peste, la lepra y la viruela. El consumo y el 

endeudamiento como nuevas formas de control social. 

 La literatura policial como género menor: policial negro y policial clásico. Novelas, 
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cuentos y ficción. El idioma del delito: lunfardo y agentes policiales. 

 

UNIDAD 5: El genocidio: la radicalización del castigo 
 

 Los diferentes tipos de genocidio según la tipología de D. Feierstein. La definición 

de R. Lemkin y la escandalosa doble votación para excluir a los grupos políticos de los 

sujetos protegidos. La Doctrina de Seguridad Nacional y los genocidios en América Central 

y América del Sur. El Plan Cóndor. El laboratorio previo en la provincia de Tucumán. 

Exilio, insilio y traslado forzoso de indigentes. La distribución de funciones de las Fuerzas 

Armadas en la Argentina. La subordinación de las Agencias Policiales a las FF.AA. El rol 

represivo de las Policías en las provincias argentinas durante la dictadura militar. Las 

peculiaridades del caso argentino: la técnica de la desaparición forzada. Diferencias entre 

Centros Clandestinos de Detención (CCD), Campos de Concentración y Campos de 

Exterminio. El caso pampeano de Jacinto Arauz: ocupar un pueblo. Mapa nacional de los 

CCD en nuestro país. Aportes artísticos y culturales a la memoria. Los organismos de 

Derechos Humanos como actores claves en los juicios contra los genocidas. 

 El Informe de la Comisión Nacional sobre Desaparición de Personas (CONADEP). 

Los dos prólogos al Nunca Más y la Teoría de los Dos Demonios. El juicio a las Juntas 

Militares. Las leyes de la impunidad: Punto Final y Obediencia Debida. Los juicos por la 

Verdad. La reapertura de las causas durante el kirchnerismo en el 2006. El apoyo civil, 

religioso y empresarial al Proceso de Reorganización Nacional. La guerra de Malvinas. 

Robo de bienes a los detenidos-desaparecidos. El delito de “cuello blanco” y las “técnicas 

de neutralización” en contextos de genocidio. El debate entre Genocidio y Lesa Humanidad 

en la jurisprudencia nacional. Los juicios en la Provincia de La Pampa. La tardía inclusión 

de los delitos contra la integridad sexual en los procesos. Los juicios como condición de 

posibilidad en la reparación a las víctimas: ¿cuánto se puede reparar? La verdad jurídica y 

la verdad subjetiva. Los sentidos de la escena judicial tras cuatro décadas de cometidos los 

hechos. El modelo argentino vs. el sudafricano. La respuesta uruguaya a los crímenes de la 

dictadura militar. El antecedente de la prohibición de la memoria en la antigua Atenas en el 

año 403 a.C. 
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 “Los fantasmas de Goya” (estadounidense).  

 “La zona” (mexicana). 

 “La teta asustada” (peruana).  

 “Machuca” (chilena). 

 “Ciudad de Dios” (brasilera).  

 “Panteón Militar” (argentina). 

 “La noche de 12 años” (uruguaya).  

 “El secreto de sus ojos” (argentina).  

 “Argentina,1985” (argentina). 

 “La haine” (francesa). 
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anunciada con anterioridad para que puedan asistir la mayor cantidad de estudiantes 

posibles. Para la Unidad 1, se prevé invitar a Alejandro MEDICI y a Guadalupe BUSTOS; 

en la Unidad 2, acompañarán Eduardo AGUIRRE, Liliana OTTAVIANO y Claudia 

CESARONI; en la Unidad 3, participarán Esteban RODRÍGUEZ ALZUETA y María 

Antonella MARCHISIO; en la Unidad 4, se contará con la presencia de Damián REPETTO, 

Pamela LOPERENA y Lautaro BENTIVEGNA; y finalmente, en la Unidad 5, se contará 

con Malena SILVEYRA, Liliana OTTAVIANO y el Movimiento Pampeano por los 

Derechos Humanos. 
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 DESCRIPCIÓN ANALÍTICA DE LAS ACTIVIDADES TEÓRICAS Y 

PRÁCTICAS 

 Las clases teóricas serán participativas, a los efectos de hacer más fluido el proceso 

de enseñanza-aprendizaje, promoviendo la aprehensión de herramientas para el debate y la 

fundamentación histórica, sociológica y jurídico-legal por parte de las y los estudiantes. El 

profesor a cargo indicará y facilitará la bibliografía más adecuada para los temas en 

tratamiento, señalando en caso de ser necesario, los nuevos aportes sobre la materia que no 

figuren en el programa. Las clases teóricas tendrán una apertura tal, que les permita a las y 

los estudiantes la participación crítica en el desarrollo de la misma. 

 Por su parte, en las 4 clases prácticas deberán integrarse los temas y conceptos 

desarrollados por el profesor en las clases teóricas. Estas presentaciones van a ser grupales, 

los textos deberán ser elegidos por cada uno de los grupos de la oferta establecida para cada 

unidad del programa, y la entrega será de forma escrita en el plazo establecido por el 

profesor. 

 

 UNIDAD 1: Texto a elección para exposición grupal 

 La ejecución de Damiens en la Francia de 1757. 

 Olympe de Gouges y su Declaración de los Derechos de la Mujer en la Francia de 

1791. 

 Mary Wollstonecraft y su Vindicación de los Derechos de la Mujer en la Inglaterra 

de 1792.  

 El debate entre Bartolomé de Las Casas y Ginés de Sepúlveda. 

 “La jaula de los Onas”, de Carlos Gamerro.  

 “Discurso sobre el colonialismo”, de Cesaire Aimé. 

 “De lejos”, Carta abierta de E. Glissant y P. Chamoiseau al Ministro del Interior 

de la República Francesa con motivo de su visita a Martinica, martes 6 de diciembre de 

2005. 

 

 UNIDAD 2: Texto a elección para exposición grupal 

 “En la Colonia Penitenciaria”, de Franz Kafka. 

 “Isidro Velázquez. Formas prerrevolucionarias de la violencia”, de Roberto Carri. 

 “Cárcel de Mujeres”, de Angélica Mendoza. 

 Carta del General Valle al General Aramburu antes de su fusilamiento, 12 de 

junio de 1956. 

 “Diez crónicas carcelarias”, de Francisco Bompadre. 

 

 UNIDAD 3: Texto a elección para exposición grupal 

 “Linchamientos. La policía que llevamos dentro”, de A. Pennisi y A. Cangi 

(compiladores).  

 “Cuando me muera quiero que me toquen cumbia. Vida de pibes chorros”, de 

Cristian Alarcón. 

 “La gorra coronada. Diario del macrismo”, del Colectivo Juguetes Perdidos. 

 “Atrevidos. Politizaciones en la precariedad”, del Colectivo Juguetes Perdidos.  

 “La sombra de orión”, de Pablo Montoya. 

 “Los debates de la Dieta Renana: el robo de leña”, de K. Marx.  

 “Muertes que importan”, de Gayol y Kessler. 

 Acordada de la CSJN del 10 de septiembre de 1930. 
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 UNIDAD 4: Texto a elección para exposición grupal 

 “Memorias de un vigilante”, de José Álvarez (Fray Mocho).  

 “El idioma del delito”, de Antonio Dellepiane. 

 “Decálogo del relato policial argentino”, de Carlos Gamerro. 

 Informe de la “Comisión de Análisis para realizar aportes a una Ley de 

Seguridad y Ciudadana en La Pampa”, designada mediante Resolución Nº 253/2020 de la 

FCEyJ. 

 

 SISTEMA DE EVALUACION 

 Las y los estudiantes serán evaluados en dos exámenes orales y uno escrito. Las dos 

evaluaciones orales se harán en forma grupal (de 4 miembros como máximo), el primero 

sobre los contenidos de las Unidades 1 y 2, y el segundo, sobre las temáticas de las Unidades 

3 y 4 del programa. 

 El examen integrador será escrito y consistirá en una monografía que las y los 

estudiantes podrán hacer de manera individual o grupal, en un plazo de 10 días corridos. El 

tema de la monografía deberá ser alguno de los establecidos en la Unidad 5 del programa, 

y deberá relacionarse y/o problematizarse con algún otro tópico de las unidades anteriores, 

o con alguna de las películas sugeridas en el programa. 

 Las y los estudiantes que no alcancen los requisitos para promocionar la materia de 

manera directa, podrán rendir el examen final en el que deberán demostrar haber adquirido 

los conocimientos mínimos desarrollados durante el curso. 

 Primer parcial: se tomará examen oral en grupos que no superen los 4 integrantes, 

sobre las Unidades 1 y 2. El recuperatorio del Primer Parcial se tomará en forma oral 

individualmente. 

 Segundo parcial: se tomará examen oral en grupos que no superen los 4 integrantes, 

sobre las Unidades 3 y 4. El recuperatorio del Segundo Parcial se tomará en forma oral 

individualmente. 

 Integrador: Monografía domiciliaria individual o grupal sobre algún tema de la 

unidad 5 y que se relacione con alguna temática de otra unidad o con alguna de las películas 

sugeridas. El recuperatorio del Integrador consistirá en la reelaboración individual de la 

Monografía con las indicaciones señaladas por el profesor. 
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